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QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
reforma del estatuto de. la «compañía SERVICIOS PORTUARIOS, OCHOA 
SERCAOCHO CIA. LTDA,, otorgada ánte la Notaria Tercera” del cantón-Machala, el 
28 de junio del 2. 00, > Sunaricole com la, solicitud para su apiobación; de , > 

QUE la Unidad Jurídica anodino: coño No.SC.IM.UJ. 001 ¿de 2 de engro del 

2.002, ha emitido informe favorable para su aprobación; to e 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superiilendente de Compañías, 
mediante Resoluciones No.ADM-98203 de 24 de septiembre de 1998; y, No. ADM- 
00384 de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la -compañía 
SERVICIOS PORTUARIOS OCHOA SERCAOCHO CIA, LTDA.. en los términos 
constantes de la referida escritura; y disponer qué un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Machala. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Tercera del cantón Machala, 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las copias las razones 
respectivas. a 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qué er Registrador Mercantil del cantón 
Machala: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución, y siente en las copias las razones del cumpl¿ 
este artículo. 

COMUNIQUESEDADA y firmada en-Mac 
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FE: Que con fecha de hoy, se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución que antecede". 

Machala, 24 de Enero del 2.002 

13 Las £ 

Ho. Bets Citas E 
NOTARIA TERCERA - MACHALA 

  

CERTIFICO: Que la Presente Resolución queda inscrita en 

el Registro Mercantil con el No. 85 y anotada en el 

Repertorio baja el MO. 198 IX XT EME MATE MTM 
Y A a Ce A 

Machala, a 28 de Enero del 2.002 

  

REGISTRADOR MERCANTE 

DEL CANTON MACHALA *


